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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de dos plazas de A_e, de adjunto,
vacantes en el Servicio de. Inlormacfón 'U Seguridad
de la Provincia de Sahar4, 11 de las que se prod~n
durante la tramitación del mismo.

Vacantes en el Servicio de Información y Seguridad de la
Provincia de Sabara dos plaZas de "1\.uxU1ares dé adjunto. se
anuncia su provts1ón a conc~ y de· las que se produzcan du
rante la tramitación del mismo. entre sargentas de las Annas
de los tres -Ejércitos y Cuerpo de la Guardia Civil.

Cada una de las expresadas vaeantesestá dotada con los
emolumentos s1aUientes:

. 1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias & que el concur-
sante tenga derecho por su empleo -y años de servicio.

2. Cien por cien de sueldo y trienios, descompuesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan:

- Gratificación de .residencia, equivalente al 150 por 100 del
sueldo antiguo.

- GratifIcacIón de carácter periódico mensual, grupo E
(factor 1,3).

- Complemento personal,' consistente en la diferencia entre
la suma de los dos sumandos anteriores y el 100 por 100
del sueldo y tri~nios.

3. Complemento de responsabUidad, derivada del destino de
Mando de Unidacles Armadas (factor ,1,2). .

4. Indemnización familiar que le corresponda.
S. Indemnización de vestuario. doble.
6. Indemnización de vivienda, y
7. Los complementos particulares que l~ afecten.

Las instancias, en las que se hará constar' el estado civil
del interesado y, en su caso, '. número de lújos. deberán dirigir
Se al ilustHs1mo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia. del GobIerno),por conducto del ,MiniSterio u Or
ganismo de que dependan, que cursará tan sólo las de aquellos
que consideren destinables.

El plazo de presentacIón de instancias será, el de quince dias
naturales, contados a partir del siguiemeal de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
paü;adas de los·documentos sIgUientes:

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposIcIones para la
redacción de hojas de servicios. ajustadas al modelo pUblicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<D. O.» número 73), e informe
del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca el aspi
rante.

b) Certificado médico oficial' de que el concursante no pa
dece lesiones de tipa tuberculoso- de carácter evolutivo, sean· o no
bacilfferas. asf como de n,o presentar desviacIón acentuada de la
normalidad psiqQlca de tipO caracterológl"" o temperalmental, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que .aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para. los que
resulten designadps, la obligacIón de desempetiar la vacante
por una campafl&, mínima de veinte meses ininterrumpidos,
transcurridos loe cuales tendrán derecho a cuatro meses de U:"'
cencia reglamentaria en la Peninsula,.en la forma que determi
nan .las disposiciones legales vigentes, con la percepción Integra
de sus emolumentos. .

Los ,gastos de' viajes de lncorpora,clón, regreso y los de las
licencias reglamentarias, seré.n' de cuenta ,del Estado. tanto
para el funcionario, como "1lam losfamlliares a su cargo, con
sujeción, además, á lo establecido en las d1spos1ciones CUctadas
al efecto. . , .

La Presidencia del Gobiern9, apreciando' libremente los mé
ritos y circunstancias qUe' concurran en los solicitantes,. po
drá designar a cualqUiera de ellos, siempre que cumpla las con
dioiones eX1gidas en el presente' concurso, o bien declararlo
desierto, si Jo estima conveniente. .

Madrid, 20 de agosto de 1971.-El Director genetal. P. D.. Ra
fael Mendizábal AUende.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION df la Direcclón General de Promo
ción de Sallara por 'la que se anuncia coneursQ
para la provisión de la plaa de Jete deZ"Servfcio
de Urbanismo 'V Vfmenda. vacante en el Gobierno
Genetal de la Proviñela de 8ahara.

Vacante en el GobiernoGener~ de la' Provincia de Sabara
la. plaza de Jefe del servicio de urbanLlmo y Vivienda, se
anuncia 8U--proV1.siÓD, a concurso entre funefonarios pertene
cientes a, Cuerpos de ArqUitectos de 1& Administración Civil
del Estado.

La expresada plaza est~ dotada' flnn los emolumentos sI
guientes:

1. Sueldo, trienios "i pagas ·~xtraordinar1as, que correspon.
dan al funcionario por el Cuerpo'de procedencia.

2 As1gnación de _residencia en la. euantía del 100 por 100
de,la suma. de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo fijados actualmente, en un to
tal minln10 de 21.000 pesetas mensuales; y

4. La ayudafam1l1ar a Clue tenga derecho.

Las instancias, en las que se harA constar el estado civil
del interesado y, en sll caso,' número de hijos, deberán dirigirse
al ilustr1slmo señ.or Director general de Promoción de Sabara
(Presidencia del Gobierno). por conducto, de 1& Subsecretaría
del Ministerio de que dependan, que eu"",,,' tan sólo las de
aqUellos que considere desttnables.

El plazo de pre;sentacl6n de instancias serA el ,de quince
dfas naturales, contados a partir del siguiente al de la pu
bUcaclón de este anuncio en el. «Boletín Oficial del Estado»,
'1 estarán acompafíadas de los documentos siguientes:

a) Boja de servIcios califIcada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del concursante.

b) Certificado médIco oficIal acr«litativo de que el aspi
rante no padece les10nesde tipo tuberCuloso de-carácter evo
lutivo, sean o no bacilfferas, así como -de no presentar ·des
vlacJ.ón aeentuada de la. normalidad psfquica de tipo ca..racte
rológico o temperamental.

c), certificado de conducta profesional expedIdo por el Jefe
de la dependencia donde directamente preste sus servicios; y

d) Cuantos documentos consideren oportuno, allOrtar en
justlficación de lOS méritos que' aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re.
sulte d-esignado, la. obligación de desempeñar la vacante par
una campafia mínima de veinte meses inInterrumpidos. trans
curridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria. en' la forma que determinan las disposiciones
vigentes, con la' percepción Integra de SlUJemolumentos.

Los gastos d~ viaje, de incorPoración, regreso. as1 como los
de 1as l1cencias reglamentarias, serán, de cuenta del Estado,
tanto para" el funcionario como para los. familiares a su, cargo,
con sujecióil. además, a lo establecido en las disposiciones
dictadas al efecto. _

La Presidencia d&l Gobierno, apreciando libremente los mé.
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, s.1empre que· cumpla las con
diciones exigidas en el presente concurso.. o bien declararlo de-
sierto si lo est1ma conveniente. .

Madrid, 10 ·de septiembre de 1971.' - El- Director general,
Eduardo Junco Mendoza.-Contorme:Luis Oarrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Prom().
ción de Sahara por la que se anuncia- concurso
para la provisfón do diez p142as de funcionarios
(fel Cuerpo Auzlllar de la Administración CIvil del
Estado, vacantes en el Gobierno General de la Prr>
vincta de Sahara.y de l4a que se produzcan du~
rante la. tramitación del mismo.

Vacantes en el Gobierno General de la Provincia de Sallara
dIez plazas de funcIonarios del Ouerpo Aux1l1ar de, la Admi
nistración Civ1l del Estado. se anUncia su prov1s1ón a concur
so, y de las que, se produzcan durante la tramitación del mismo
entre funcionarios del mencionado Cuerpo ~ situación de ae
tlvlda4.
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Cada una de dichas plazas está dotada con los emolumen
tos siguientes:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias, que correi:;pon
dan al funcionario por el Cuerpo de procedencia

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos: de sueldo fijados actualmente en un to
tal mlnimo de 6.500 pesetas mensuales, y

4. La ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará cons~17r el esta,?o c~v!l
del interesado y, en su caso, número de hIJOS, debera!1. dIrI
girse al ilustrfsimo señor Director general de PromoclO~ de
Sabara (Presidencia del Gobierno), por conducto de la DIrec
ción G€neral de la Función Pública, que cursará tan sólo las
ele aQUellos -Quecons1d.ere destinables

El ,plazo .(le ,ptesentación .de' instancias. será el de quince
dfas. natw::a1es contalios a partir del sigUiente al de la pu
bl1caci1lm de eSte ,anuncio en -el «Boletín Oficial del EstadQ)},
y estarán acompañadas de los documentos s1guientes:

a) iIQja de aendcies calificada o documento equivalente, en
los Queae llará COI1átar .la .edadde1concursante.

b) ,cerJW.cadoméd1co oficial a.creditati.vo de que el aspi
rante no ,padece :lesiones de tipo tUberculoso de carácter evo
lutivo, sean o nobac1Jfferas, as1 como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracte
rológico o temperamental.

e) certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la d~pendenciadQnd.ediHotamentepreste sus servicios, y

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en
Justificación :de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al ooncurso representa, para los que
resulten dESignados, la Obligación de desempeñar la vacante
por una campafia rn1nirn.a de veinte meses ininterrumpidos,
transcurridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de li
cenela reaJ,amentaria en la forma que determinan las dispo
siciones v.igernes, con la percepción integra de sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje, de incorporación. regreso, as! como los
d.e las .lIcencias reglamentarias serán de cuenta del Estado.
tanto para los funcionarios como para los familiares a su car
go, ,con '8ujeción 'además a lo establecido en las disposiciones
ciictaaas ;al _efecto.

.La Presldané1a4el <Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y ,circunstanCias que concurran en los solicitantes. podrá
deliignar 11. cualquiera de ellos siempre Que cumpla las condi
ciones exigidas cen el presente concurso, o bien declararlo de
sierto sIlO' ,estima ,conveniente,

Madrid, 10 de ,BfU)t1embre ,de 1971. - El Director general,
Eduardo Junco Mendoza.-Con:forme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se con
voca oposicióu para C?lbrir plazas en el Cuerpo de
Aparejadores al servicio de la Hacienda Pública.

Dmo. Sr.: Vacantes en la actualidad plazas en el Cuerpo
de Aparejadores- al servicio de la Hacienda Pública, que deberán
proveerseperel sistlema de ,oposición libre.

Este Ministerio, de acuerdo con el Reglamento de Oposicil>
Iles y Concursos de 27 de junio de 196? y previo informe
de la Comisión Superior de Personal, tiene a bien convocar
la pregente opOBiCÍón para ingreso en el Cuerpo de Aparejadores
al servicio 'de la Hacienda Pública, a fin de proveer diez plazas.
que podrán inerementarseen las vacantes que hayan de produ
cirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la
publicación de 1& presente convocatoria, asi como con las que
puedan producIrse hasta que finalice el plaro de presentación
de instancias, con las remuneraciones que se establecen para
dioho C'uerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones com
plementarlas, de acuerdo con las S1guientes bases:

l. Normas generales

Oposición libre, que co~stará de tres ejercidos, todos elimi
natorios.

11. Requisitos de los aspirantes

Podrán partiCIpar en la OpOSICIón quienes retman las si
guientes condiciones el últlmo día del plazo pal a la presenta
ción de1nsta.ncias:

a) Ser espafíol.
b) E8ta.ren];J<>8e81ón del título de Aparejador o Arquitecto

Técnieo o haber abonado los derechos para su expedición.

c) No pa<iecer enfermedad o defe~ físico que impIda el
desempeño de las correspondientes funCIones.. ...

d) No haber sido separado mediante expediente dlsclplma
lio del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicM.

e) Haber realizado el Servicio Social o estar exentas de su
cumplimiento, tratándose de aspirantes femeninos.

lU. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán la co
rrespondiente solicítud al ílustrisimo sefior Subseci etario de este
Ministerio, en el plazo de treinta días hábiles a parti! del
siguiente al de la publicación de la preS€nte conVocatona en
el «Boletín Oficial del Estado». hacifndo constar expresame~te

qUe reúnen todos los requisitos exigidos por la base anterIor
y queae comprometen, en .elcaso de &eI: p~opue€t-os para nom
bramlento,B. jurar ,QcatanuentG a lllB PrmclplooFundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, de acueldo con lo dispuesto ~n el artículo 36. apar
tado c) de la Ley de Funcionarios CIviles del Estado.

A cana instancia se acompañará certificado del expediente
académico y con can.idter voltmtario, publicacion-es, estudios
especiaJes y Í'elaciÓ1l de trabajos Tee.lízados, .en justificación de
los méritos que invoque eadRB:Bpü·ante. .

Las instancias se presentarán. & a'Guerdo con los artlCu
los 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo..en el
Registro General del Ministerío de Haciencta. en los Gobiernos
Civi1-es, en las Delegaciones de Haci-enda, Oficinas ~e Correos
y ante la representación diplomática o consular espanola. cuan
do sean suscritas por espafioles en -el extranjero.

Los d€r~chos de examen serán de 500 pesetas y se ing!esarán
en la Habilitación de la Subsecretaria de Hacienda. bl€n sea
directamente o por giro postal, y se deberá hacer constar en
la inst8.ncia impl€sdndiblemente la fecha del giro y el número
del resguaido de éste.

Cuando el pago de los derechos se haga directamente, se
entrl':.'gará la instancia y se retirará al mismo tiempo el recibo
correspondjente.

IV. Lista de aspirantes ad1nítidos y excluidos

Expüado el plazo de presentación de instanci~, se exami
nanin éstas y de advertir algún defecto en cualqUiera de ellas
se requerirá al interesa<1@ para ·que 10 subsane ~entro del pl~o
de diez días, apercibiéndole de q1te transcurndo el cual sm
hacerlo la solicitud se archivará sin más trámite.

Aprobada la llsta provisional de opositores admitidos y ex
cluidos, se pubUcará en el «Boletín Oficial del Est~o». conce
diendo un período de reclamaciones, a tenor del artIculo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, por plaro de quince
díos. Las referidas red81l1aciones serán aceptadas o rechazadas
en la resolución por virtud de la cual se apru~ba la lista
definitiva, que también se pUblicará en dicho «Boletín Oficial
del Estado».

V. Tribunal

El Ministro de Hacienda nombrará el Tribunal caIificador
y pubUcarú. su composición en el «Boletín Oficial del Estado».

El Tribunal estará presidido por el llu8tmimo señor Sub
secnotario de Hacienda, que podrá delegar en un Arquí~ecto

al servicio de la Hacienda pública, y formarán parte del mIsmo
un Cat-edl'ático de la Escuela de Arquitectos Técnicos, d~<>ig

nado entre la terna que se elaborará al efecto por la Dirección
de dicha Escuela; un Abogado del Estado, un Arquitecto. ~l

servido de la Hacienda Pública y un AParejador al Se1'V1CIO
de la Haeienda Pública. que actuará como SecretarIo.

Loo miembros del TríbWlal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Ministro de Hacienda cuando se encuentren
incursos en alguno de los motivos que enumera el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los opositores adm1tidos podrán promover la recusación de
cualquier miembro del TrIbunal, de acuerdo ~n. lo que ~
establece en el artículo 21 de la Ley de ProcedImIento AdmI
nistrativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoria abHoluta de sus componentes.

VI. Programa y ejercicios

Los opositores desarrollarán los siguientes tres ejercicios, to
dos e:íminatorios:

A) El primer ejercicio (práctico) consIstirá en la toma de
datos necesarlos y croquización de una finca. urbana. para
extender la pertinente hoja decam~. y en ~~nSlgnar los ~t;e
riores datos en una ficha catastral del SerVICIO, co-n redaCCH)fi
del croquis acotado y superficies del solar y edificadas por
planta, para poder determinar el valor y renta catastrales del
inmueble.

La duración máxima de este ejercicio será de cuatro horas.
además del tiempo que se emplee en la toma de datos, que
será se'i'íalada discrecionalmente por el Tribunal.

B) El segundo ejercicio (teórieo) consistirá en desarrollar
por escrito un1iema sacado a la suerte de cada uno de los
siguientes grupos de ma.terias: a) Derecho politico y Dereooo


